
anexo VII

BANDA DE LA GRAN CRUZ CON LA VENERA

ANCHO TOTAL DE LA BAjNDA, 10 CM. A % CM. DE LOS BOR
DES. FRANJAS AMARILLAS DE 1 V4 CM.

LAS DOS CAIDAS DEBAJO DE LA LAZADA SERAN DE 15 CM.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22729 REAL DECRETO 2092/1978, de 23 de junio, por el 
que se regula la incorporación de la Lengua ca
talana al sistema de enseñanza en Cataluña.

La consideración de la realidad lingüística española, múlti
ple y variada, impone la necesidad de elaborar cauces legales 
que incorporen la enseñanza de las distintas Lenguas habladas 
en España al sistema educativo, dentro de sus marcos territo
riales, con una orientación flexible y coherente, en el que ten
gan cabida todos los supuestos reales y se garantice el derecho 
de los alumnos al conocimiento de su Lengua materna, así como 
a poder llegar a recibir la enseñanza en la misma-, todo ello 
sin menoscabo del pleno dominio del castellano, Lengua oficial 
del Estado, como medio de comunicación común a todos los 
españoles.

Por otra parte, la paulatina incorporación al sistema educa
tivo de la enseñanza de las Lenguas habladas en diversas co
munidades autónomas de España, que en el proceso de consti- 
tucionalización en curso aparecen reconocidas como Lenguas 
oficiales dentro de sus ámbitos territoriales, se orienta hacia 
el logro de una sociedad más abierta y reconocedora de las 
varias culturas que la integran hacia la consecución de comu
nidades que puedan acoger plenamente a cuantos en ellas vi
ven, en el respeto y protección de sus originarias procedencias 
culturales, y, en definitiva, a que la educación sea medio eficaz 
para acrecentar la mutua comprensión en una comunidad plu- 
ricultural y multilingüe, dentro de una concepción armónica
mente integradora de España.

Partiendo de estos supuestos, no puede dejar de señalarse 
que el hecho bilingüe se manifiesta en distintas comunidades 
de España de forma sensiblemente heterogénea y con propias 
peculiaridades, por lo que resulta conveniente un tratamiento 
normativo especifico para cada comunidad, con el fin de que 
se adapte mejor a las circunstancias reales y a los medios dis
ponibles.

El presente Real Decreto, congruente con la orientación de 
los Pactos de la Moncloa y los acuerdos entre el Presidente 
del Gobierno y el Presidente de la Generalidad Provisional de 
Cataluña, tiene por objeto iniciar el camino para la incorpora
ción de la Lengua catalana al sistema escolar, circunscrito al 
ámbito territorial de Cataluña, para el próximo curso mil nove
cientos setenta y ocho/setenta y nueve, en función de los medios 
de que contrastadamente se disponen y de las circunstancias y 
porcentajes de población que conoce y utiliza la Lengua cata
lana.

En este sentido, las normas y medidas que en él se estable
cen responden a la situación sociolingüística de Cataluña, ca
racterizada por el amplio uso de la Lengua catalana en dicha 
comunidad, que, además de la Lengua común de todos los es
pañoles, es utilizada como vehículo de comunicación por la 
mayoría de la población de Cataluña. Además, se ha tenido 
en cuenta, al examinar las posibilidades de su aplicación, que 
existe un mínimo adecuado de Profesores en condiciones de 
facilitar la enseñanza de dicha Lengua, que representan más 
de un treinta por ciento del actual profesorado estatal.

El carácter flexible con que está elaborado el presente Real 
Decreto, en la situación transitoria del próximo curso escolar, 
permitirá su aplicación más conveniente, mediante el amplio 
uso de la autorización que resulta de la disposición final se
gunda, por la que se podrán contemplar todos los supuestos 
para adaptar la enseñanza de la Lengua catalana a circuns
tancias personales varias, todo ello sin perjuicio de ajustarse, 
además, a las disponibilidades de recursos, para evitar el 
aumento de gasto como consecuencia de su aplicación.

En su virtud, previo informe del Consejo Nacional de Edu
cación, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintrés de junio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Lengua oficial del Estado se enseñará, 
conforme a los planes de estudio, en todos los Centros docen
tes de Cataluña, al objeto de que todos los alumnos adquieran 
el dominio oral y escrito de la misma adecuado a su edad.

Artículo segundo.—En los Centros docentes de Educación Pre- 
es'colar, General Básica y Formación Profesional de primer gra
do de Cataluña se incorporará, obligatoriamente, a los planes 
de estudio, la enseñanza de la Lengua catalana, considerándose 
en su aplicación las circunstancias personales de los alumnos.

Artículo tercero.—Uno. A fin de facilitar que la enseñanza, 
en los niveles educativos de Preescolar, de Educación General 
Básica y de Formación Profesional de primer grado, se base en 
la Lengua materna de los alumnos, castellana o catalana, cuan
do se disponga de los medios adecuados para ello, el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Generalidad Provisional de Cata
luña programarán, conjuntamente, las oportunas medidas.

Dos. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
y a partir del curso escolar mil novecientos setenta y ocho/ 
setenta y nueve, en los Centros docentes estatales y no estata
les se podrán desarrollar programas en Lengua castellana o 
catalana, en atención a la Lengua materna de la población es
colar, a las opciones de los padres y a los medios de que sa 
disponga.

Tres. Los actuales planes de estudio de Bachillerato se re
adaptarán para dar cabida en Cataluña a la enseñanza de la 
Lengua y Literatura catalanas, dentro del horario escolar. En 
los Institutos de Bachillerato se procederá, conforme a las dota
ciones de que se disponga, a la creación de cátedras de «Lengua 
y Literatura catalanas».
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Artículo cuarto.—En las Escuelas Universitarias del Profeso
rado de Educación General Básica de Cataluña se programaré 
la creación de cátedras de «Lengua y Cultura catalanas», que 
desarrollarán, entre otras actividades, programas lingüistico- 
pedagógicos para sus alumnos, al objeto de su formación como 
profesores de dicha Lengua.

Los Profesores de E. G. B. que hayan cursado con aprovecha
miento los programas a que alude el párrafo anterior quedarán 
habilitados para impartir, también en Lengua catalana, las en
señanzas propias de cada nivel.

Artículo quinto.—El Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Generalidad Provisional de Cataluña, conjuntamente, podrán 
reconocer los estudios impartidos por otros Organismos e Ins
tituciones que tengan por objeto la formación del profesorado 
en Lengua catalana. Asimismo podrán habilitar para este tipo 
de enseñanza al profesorado que supere las pruebas que al 
efecto se establezcan.

Artículo sexto.—La autorización de los libros de texto y ma
terial didáctico destinado a las enseñanzas de la Lengua cata
lana, así como la de los demás libros de texto escritos en 
catalán, se realizaré por una Comisión Mixta, constituida por 
representantes de la Administración del Estado y de la Genera
lidad Provisional de Cataluña; con oarácter general se estará 
a lo dispuesto en el Decreto dos mil quinientos treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y cuatro.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se cuente con el profesorado suficiente para aten
der las enseñanzas de Lengua catalana, el Ministerio de Educa
ción y Ciencia organizará, en colaboración con la Generalidad 
Provisional de Cataluña, cursos de formación y perfecciona
miento del profesorado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para desarrollar lo establecido en el presente Real Decreto y 
para regular, consultando con la Generalidad Provisional de 
Cataluña, sus efectos académicos y territoriales, así como sus 
implicaciones respecto a los alumnos a que afecta su articulado.

Tercera.—El Ministerio de Educación y Ciencia y la Genera
lidad Provisional de Cataluña, conjuntamente, considerarán, en 
la aplicación de los artículos segundo y tercero, tres, del pre
sente Real Decreto, los niveles que deberán superar los alum
nos en función de su grado de conocimiento inicial de la 
Lengua catalana.

Cuarta.—Los derechos adquiridos por el profesorado numera
rio de los Centros docentes serán respetados, de acuerdo con 
la legislación vigente.

Quinta.—En el ámbito territorial de Cataluña queda deroga
do el Decreto mil cuatrocientos treinta y tres/mil novecientos 
setenta y cinco, de treinta de mayo, por el que se reguló con 
carácter experimental la incorporación de las Lenguas nativas 
en los programas de los Centros de Educación Preescolar y 
General Básica, así como cuantas disposiciones de igual o infe
rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS .

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22730 REAL DECRETO 2093/1978, de 15 de julio, por el que 
se modifica la estructura orgánica del INIA creada 
por Decreto 1281/1972, de 20 de abril.

El Decreto mil doscientos ochenta y uno/mil novecientos 
setenta y dos, de veinte de abril, que aprobaba la estructura 
orgánica del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarías 
(INIA), estableció el marco orgánico y funcional que había de

permitir una reorganización de las actividades investigadoras 
agrarias. Esta estructura ha hecho posible el que el INIA 
disponga actualmente de unos equipos materiales y humanos, 
susceptibles de afrontar una extensión e intensificación de la 
investigación agraria, aunque, para ello, resulta necesario im
pulsar la estructura de apoyo directo a la investigación, con
templando separada pero coordinadamente, la actividad inves
tigadora en los subsectores agrícola, ganadero y forestal, me
diante la potenciación de las tareas de coordinación se
guimiento y asistencia directa para un desarrollo más fluido 
y eficaz de la investigación agraria en su conjunto.

Para el cumplimiento de esos fines se hace obligado una 
modificación de la estructura del INIA, qüe, junto a la supresión 
de determinadas unidades orgánicas que ya han cumplido la 
misión para que fueron creadas, dé entrada a otras nuevas 
de apoyo a la investigación agraria, sin que para tal finalidad 
éstas requieran una apoyatura complementaria con unidades 
administrativas dependientes de ellas; es decir, se configuran 
como órganos unipersonales, coherentes con el decidido propó
sito de simplificación y agilización de la estructura adminis
tradora de la investigación.

Las modificaciones previstas en esta disposición no supon
drán aumento del gasto público.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, con 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros del día quince de julio de mil 
novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo uno—Quedan suprimidos el Servicio de Control, 
de la Dirección Técnica de Coordinación y Programas y la 
Dirección Adjunta de la Dirección Técnica de Relaciones Cien
tíficas. Las unidades dependientes del suprimido Servicio de 
Control pasarán a depender directamente del Director Técnico 
de Coordinación y Programas.

Artículo dos.—Se crean, dependientes del Director Técnico 
de Coordinación y Programas, las Direcciones Adjuntas de In
vestigación Agrícola, de Investigación Forestal y de Investiga
ción Ganadera con nivel orgánico de Servicio.

DISPOSICION FINAL

Unica.—Se autoriza al Ministro de Agricultura para dictar 
cuantas disposiciones complementarias sean precisas para el 
desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto, mientras 
no implique aumento del gasto público.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Quedan modificados los artículos octavo punto dos 
y noveno punto dos del Decreto mil doscientos ochenta y uno 
mil novecientos setenta y dos por el que se estructura el INIA 
y derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

22731 ORDEN de 31 de agosto de 1878 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:


